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RESOLUCION EXENTA.IPI N O

sANrrAGo' 05 Et{E 2o1t

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2oO7, de Salud; en la Ley

No19.880 y, lo instru¡do en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el

Droced¡m¡ento Dara la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el

Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/N" 8, de 4 de

enero de 2016, y en la Resolución Afecta SS/N" 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP/No 174, de 15 de marzo de 2012, mediante la cual se

autorizó el funcionamiento como Entidad Acreditadora a la sociedad 'AsEsoRIAs EN

SALUD LIMITADA"/ con nombre de fantasía *ACREDITASUR LIMITADA", cuya
representante legal es doña María Alejandra Rojas Vél¡z;

3) EI Memo. No B, de 4 de enero de 2OU, del Encargado de la Un¡dad de Gestión en

Acreditación;

4) La presentación de Ia representante legal de "ACREDITASUR LIMITADA", Ingreso N"
19.181, de 26 de dicjembre de 2016, informando del término de contrato de la

evaluadora de esa entidad doña Lorena Illanes Fuenzalida, R.u.N. No 14.565'497'
1, y la presentación Ingreso N" 19.257, de 27 de diciembre de 2016; informando del
término de contrato de la evaluadora de esa entidad doña Isabel Eugenia Roio
Cuevas, R.U.N. No 12,863.238-7 i

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas,
RESUELVO:

1o MoDIFÍQUEsE la inscr¡pción que la entidad acred¡tadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sent¡do de lo señalado
en el numeral 4) precedente



2'PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles, contado desde que
le sea intimada la presente resolución.

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora'I\CREDITASUR
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFÍQUESE Ia presente resolución a la solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y AR

NSALVE BE VIDES
DE SALUD (s)

SUPE RINTEN DENCIA DE SALUD

Entidad Acreditadora "ACREDITASUR LI¡4ITADA" (por correo electrónico y carta certif¡cada)
Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación
Sr. E. Javier Aedo, Funcionario Registrador
Sra. Yasmín Méndez EsDinoza
Abog. Camilo Corral c.
Exped iente Entidad Acred¡tadora
Of¡c¡na de Partes
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